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/NFORME SECREIA RIAL: Gorogoo - Boyocó seis (6) de sept¡embre de dos mil ve/nt¡trés (2023).
En lo fecho ingreso oi Despocho e/ presenle proceso con despocho comisorio proven¡ente
del Juzgodo Prorniscuo Mun¡c¡pol de Ch¡nov¡to e informe de corñplementoc¡ón. Lo onterior
poro lo que lo Señoro Juez se dispongo o proveer

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

,'-(€.i
::::r:.i¡*P

JUZGADO PROM¡SCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, seis (0ó) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Agréguese ol expediente el despocho comisorio ollegodo por el .juzgodo
Promiscuo Municipol de Chinovito debidomente diligenciodo.

Como quiero que en el informe del notificodor se señolo que lo persono o notificry
yo no reside en el municipio de Chinovito sino que se froslodó poro lo ciudod de
Bogotó, conforme o lo dispuesto en el numerol 4o del ortículo 291 del CGP, se
ordeno su emplozomiento en lo formo previsto en el ortículo l0 de lo ley 2213 de
2022. Por Secretorío prócedose.

NOIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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Gorogoo, BoyocÓ. El onferior outo se notifico por Estodo N'071 del siete (07) de
septiembre de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA

Secretorio


